
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  511 
Condenado WILLIAM BARRERA ROA 
C.C # 9658030 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Agosto de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
CUATRO (4) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA NULIDAD DE  
LO ACTUADO, por el término de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 1 de Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
 
Ubicación  511 
Condenado WILLIAM BARRERA ROA 
C.C # 9658030 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 5 de 
Septiembre de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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De: JORGE RODRIGUEZ <jorgerodriguezospina0314@hotmail.com>
Enviado: martes, 15 de agosto de 2023 3:43 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION WILLIAM BARRERA ROA J17EPMS.
 

JORGE RODRÍGUEZ O.



 

 
Señor. 

JUEZ DIECISIETE (17) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD  DE BOGOTA D.C.. 
 

DESPACHO.- 
 

 
 

 
 
 

No. PROCESO 110001310405020130014600  

UBICACIÓN  0511 
 

PENADO  WILLIAM BARRERA ROA   C.C. 9658030 

ASUNTO PRESENTA ESCRITO, INTERPONE Y SUSTENTA RECURSO 
DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION. 

 

 
 

 
Respetado Señor Juez, 

 
 
 

WILLIAM BARRERA ROA, varón, mayor de edad, identificado tal como 

aparece al pie de la respectiva firma, actualmente aherrojado en el COMEB 

Bogotá / La Picota, actuando en causa propia además, en mi condición de 

ciudadano, por medio del presente escrito me permito solicitar se sirva usted 

recibir el presente escrito y dar por sustentado el RECURSO ORDINARIO DE 

REPOSICION y EN SUBSIDIO DE APELACION   en contra del auto 

interlocutorio de fecha  que antecede emanado de esa dependencia, así: 
 

 
DEL AUTO EN CONTROVERSIA 

 
Se trata del auto interlocutorio de fecha 04 de Agosto  hogaño, sin 
numeración, en donde se determina no declarar la nulidad de lo actuado 

dentro del proceso, propuesta por el aquí suscrito memorialista. 
 

 
 

 



DE LOS HECHOS 

 
 

PRIMERO: Los hechos que originaron la petición de declaratoria de nulidad 
han sido narrados en la solicitud de Declaratoria de Nulidad 
detalladamente. 

 
SEGUNDO: Esta solicitud de Declaratoria de Nulidad debió ser resuelta por 

el Juzgado de conocimiento que emitió la sentencia impuesta (Juzgado 18 
penal del circuito de Bogotá D.C.), o acaso por el Honorable tribunal 

superior de Bogotá D.C. de Bogotá D.C., pero nunca debió llegar esta 
solicitud al Juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad número 
17, toda vez que es entendido que este Despacho se limita a vigilar la 

sentencia o acaso a redosificar la misma en caso de que ello fuere 
procedente.  

 
TERCERO: Toda vez que aparentemente y según información recopilada por 

el aquí suscrito el juzgado fallador dejó de existir, remití mi solicitud a la 
OFICINA DE APOYO JUDICIAL (REPARTO) / CAUSAS DE LEY 00 DEL AÑO 
2000, para que lo remitieran al competente.  

 
Pero claramente el competente para resolver la presente solicitud no es el 

Juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá D.C., así 
que obra bien su Despacho (Juzgado 17 de ejecución de penas y medidas 

de seguridad de Bogotá D.C.)  al despachar favorablemente la petición, quizá 
no por que el aquí suscrito no tenga razón, sino por cuanto la dependencia 
judicial no es competente para ello. 

 
 

CUARTO: Es claro que el yerro de competencia es causado por la 
equivocación del la oficina de apoyo judicial al remitir la solicitud de 

declaratoria de NULIDAD al despacho erróneo. 
 
 

 
DEL RECURSO DE REPOSICION: 

 
 

Le solicito respetado señor Juez, que reponga usted su decisión de 
pronunciarse con respecto a la declaratoria de NULIDAD, por cuanto 
entiendo que no es usted el competente para decidir sobre ello y si bien 

usted sabe no soy de esos procesados que atiborran los despachos judiciales 
con pedimentos insulsos, sino que por el contrario acudo a la judicatura de 

manera respetuosa y solo si y solo si considero que me asiste el derecho y 
la necesidad para ello. 

 



Dado lo anterior le solicito que se declare impedido para pronunciarse sobre 

la Declaratoria de Nulidad y remita usted de manera inmediata mi solicitud 
al despacho competente para evaluarla, ponderarla y decidirla 

adecuadamente. 
 
 

 
DEL RECURSO DE APELACION ANTE EL SUPERIRO JERARQUICO: 

 
En caso de que el señor JUEZ 17 DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C. decida no acceder a mi pedimento y 
condiciones de reposición, solicitó que sea el Honorable tribunal superior de 
Bogotá - Sala Penal, quien decida de fondo, bien sea sobre ni solicitud de 

declaratoria de nulidad o acaso sobre la necesidad y lógica de remitir este 
asunto al funcionario competente para ello, es decir, al Juez que asumió la 

carga laboral y procesal del extinto juzgado 18 penal del circuito de Bogotá 
D.C.  

 
 
En espera de sus diligentes y valiosos oficios, 

 
Cordialmente, 

 
 

 

 
 

WILLIAM BARRERA ROA  
 

 
Se plasma la firma del interno de forma escaneada, por autorización del 

mismo (14 Agosto de 2023).  
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